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ACCIÓN URGENTE 
DETENIDAS SIN CARGOS 11 PERSONAS 
El 25 de marzo, las fuerzas de seguridad etíopes detuvieron y recluyeron a 11 personas, 
entre ellas un abogado, periodistas, blogueros, miembros de la oposición e intelectuales. 
Las 11 personas fueron arrestadas cuando asistían a un acto privado en Addis Abeba. 
No se han presentado cargos en su contra ni han comparecido ante un tribunal. 

Eskinder Nega, periodista etíope al que Amnistía Internacional ya había adoptado como preso de conciencia, fue 
detenido de nuevo el domingo 25 de marzo. Lo detuvieron junto con el periodista Temesgen Dessalegn; los 
blogueros Mahlet Fantahun, Befiqadu Hailu, Zelalem Workagegnhu y Sintayehu Chekol; y los miembros de la 
oposición Andualem Arage, Addisu Getaneh, Yidnekachewu Addis, Tefera Tesfaye y Woynshet Molla. Las 11 
personas fueron detenidas cuando asistían a un acto privado en casa del periodista Temesgen Dessalegn en la 
zona de Lebu, en Addis Abeba, para celebrar que habían salido de prisión. Las fuerzas de seguridad las acusaron 
de participar en una reunión ilegal sin permiso del Centro de Mando, en violación de la Proclamación del estado de 
emergencia. 

Primero llevaron a las 11 personas a una comisaría de policía en la zona de Lebu, pero por la noche fueron 
trasladadas al Departamento de Policía Comunitaria del distrito de Nifas Silk Lafto. Ninguna de ellas ha 
comparecido ante un tribunal ni ha sido acusada formalmente. Según explicaron a sus familias y amistades, están 
recluidas en habitaciones pequeñas (5m x 8m), hacinadas con cientos de personas. Temesgen Dessalegn fue 
trasladado a un hospital porque su dolor de espalda empeoró a causa de las malas condiciones de reclusión. 

Los periodistas Eskinder Nega y Andualem Arage estaban entre los centenares de personas que habían sido 
puestas en libertad en febrero, tras la decisión de Etiopía de liberar a los presos políticos. El periodista Temesgen 
Dessalegn había sido puesto en libertad previamente en octubre de 2017, tras pasar tres años en prisión. 

Escriban inmediatamente en amárico, en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades etíopes que dejen en libertad a las 11 personas detenidas de inmediato y sin 

condiciones; 

- instando a las autoridades a garantizar que las 11 personas detenidas no son sometidas a tortura ni otros malos 

tratos durante su detención y hasta que sean puestas en libertad; y 

- instándolas a que garanticen que las disposiciones de la Proclamación del estado de emergencia cumplen las 

normas internacionales y regionales de derechos humanos. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 16 DE MAYO DE 2018 A: 
Primer ministro y jefe del Centro de 
Mando 
Prime Minister and Head of the 
Command Post 
Doctor Abiy Ahmed  
1031 
Addis Abeba, Etiopía 
Fax: +251 111 24 11 94 
Tratamiento: Señor Primer Ministro / 
Dear Prime Minister 

Ministro de Defensa 
Minister of Defence 
Siraj Fergeisa  
1373 
Addis Abeba, Etiopía 
Fax: +251 115 51 12 00 
Tratamiento: Señor Ministro / Dear 
Minister 
 
 

Y copias a: 
Comisionado general 
Commissioner General  
Assefa Abiyu  
199 
Addis Abeba, Etiopía  
Fax: +251 115 51 71 54 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Etiopía acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
DETENIDAS SIN CARGOS 11 PERSONAS 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Según la comisión establecida para investigar la aplicación del estado de emergencia proclamado el 16 de febrero, las fuerzas 
de seguridad han detenido a unas 1.107 personas desde entonces. Entre las personas detenidas están Seyoum Teshome, 
crítico profesor universitario y bloguero, que fue detenido el 8 de marzo en la Universidad de Ambo, en la ciudad de Wolisso, y 
Taye Dendea, jefe de comunicaciones del Departamento de Justicia de Oromia, detenido el 15 de marzo. Las personas 
detenidas y recluidas arbitrariamente deben ser acusadas de un delito reconocible o, de lo contrario, ser puestas en libertad de 
inmediato. 

La Proclamación del estado de emergencia estableció un Centro de Mando con poderes para determinar, mediante directivas, 
las medidas específicas, restricciones y áreas de aplicación del estado de emergencia. El primer ministro preside el Centro de 
Mando y el ministro de Defensa se desempeña como secretario. Los otros miembros del Centro de Mando son el viceprimer 
ministro, el director nacional de la Policía Federal y el director del Servicio de Inteligencia y Seguridad Nacional. La 
Proclamación otorga al Centro de Mando amplios poderes para derogar obligaciones que Etiopía tiene contraídas en materia 
de derechos humanos y lo faculta para imponer una serie de restricciones a través de directivas. Estos poderes permiten: 

1. Prohibir la publicación y difusión de cualquier material “concebido para sembrar desconfianza y discordia entre la 
población”; 

2. Prohibir cualquier exhibición pública de materiales y “mensajes que inciten a la violencia, incluidos los gestuales”; 
3. Cerrar o suspender la actividad de cualquier medio de comunicación; 
4. Para mantener la paz y la tranquilidad, prevenir protestas y manifestaciones públicas, asambleas y movimientos en 

grupo; 
5. Ordenar la detención sin orden judicial de cualquier persona sospechosa de haber participado de cualquier modo en la 

preparación y comisión de crímenes contra la Constitución y el orden constitucional, con la facultad de ordenar la 
investigación y procesamiento de dichas personas ante un tribunal civil ordinario; 

6. Ordenar, sin orden judicial, el registro y confiscación de cualquier material que se crea que se ha utilizado o se planea 
utilizar para cometer un delito. Todos los edificios, entre ellos las viviendas, los medios de transporte y otros lugares, 
están sujetos al régimen de registro y confiscación. Todos los objetos confiscados serán devueltos a la persona 
propietaria tras la investigación en función de su uso como prueba en procesos penales; 

7. Declarar toques de queda; 
8. Ordenar el cierre temporal de carreteras y de proveedores de servicios de transporte, y congelar de forma temporal 

los movimientos de entrada y salida de lugares determinados; 
9. Dictar medidas para proteger instituciones gubernamentales e infraestructuras públicas; 
10. Prohibir portar armas peligrosas y substancias inflamables en lugares determinados; 
11. Reconstruir estructuras administrativas e instalaciones que han colapsado en muchas partes del país a consecuencia 

de la violencia reciente; en colaboración con los gobiernos regionales, reasentar a las personas que hayan sido 
desplazadas de sus hogares a consecuencia de los ataques étnicos ocurridos en algunas partes del país; 

12. Dictar medidas para proteger a proveedores de servicios, empresas y hogares de ataques e intimidación; 
13. Garantizar el movimiento y la provisión de bienes y servicios básicos en condiciones seguras; 
14. Garantizar el transporte seguro por carretera; 
15. Evitar que se produzcan actos conflictivos que interfieran con el normal funcionamiento de las escuelas y 

universidades; y 
16. “Tomar todas las medidas necesarias” para proteger la Constitución y el orden constitucional y garantizar la paz y la 

seguridad ciudadana. 

Las directivas , entre otras cosas, prohíben a todos los órganos gubernamentales a nivel federal y regional informar sobre 
asuntos de seguridad sin el permiso del Centro de Mando. Otra restricción a la libertad de expresión es la prohibición de 
“criticar la Proclamación del estado de emergencia y las Directivas”. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley tienen 
poderes para aplicar el estado de emergencia. 

Nombre: Eskinder Nega, Temesgen Dessalegn, Mahlet Fantahun (m), Befiqadu Hailu, Zelalem Workagegnhu, Sintayehu Chekol, Andualem 

Arage, Addisu Getaneh, Yidnekachewu Addis, Tefera Tesfaye y Woynshet Molla (m) 

Sexo: hombres y mujeres 
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